
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dspongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. IB de octubre de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

30641 ORDEN 111/03689/1583, de 13 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Rodríguez Ramí
rez, Capitán de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Rodríguez Ramírez, Capitán de Aviación, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 18 de diciembre de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 28 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Rodríguez Ramírez, en su propio nom
bre y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 
18 de diciembre de 1980, dictada en el expediente administrativo 
a que se refieren estas actuaciones, resolución que anulamos por 
no ser conforme a derecho, y declaramos el derecho del recu
rrente a que sea rectificada la fecha de nacimiento que figura 
en su documentación militar, sustituyendo la que allí consta por 
la de 31 de julio de 1927, y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que copiunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

30642 ORDEN 111/03690/1983, de 13 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Francisco Re- 
gueira Sampedro, Teniente de Navio.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Francisco Reguelra Sampedro, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 19 de enero de 1976 y 28 de noviembre 
de 1960, se ha dictado sentencia con fecha 26 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos la causa de inadmlslbilidad de 
interposición extemporánea alegada por el representante de la 
Administración, en el recurso contencioso administrativo inter
puesto ñor el Procurador señor Sánchez Malingre, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 19 de enero de 1978 y 28 
de noviembre de 1980, por lo que no se entra a conocer sobre 
el fondo del asunto, y no se hace expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se.cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada 
(AJEMA).

30643 ORDEN 111/03691/1983, de 13 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de febrero de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ricardo Recio Car
nero, Comandante de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ricardo 
Recio Carnero, Comandante de Infantería, quien postula per sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la 
resolución del Ministerio de Defensa de 31 de diciembre de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 23 de febrefo de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Hernández Taber- 
nill, en nombre y representación de don Ricardo Recio Car
nero, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 31 de 
diciembre de 1979, que declaramos conforme a-derecho; sin 
expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

30644 ORDEN 111/03692/1983, de 13 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada con 
fecha 16 de marzo de 1981, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Isaac Pe
ral Félez, Capitán de Infantería de Marina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, 
de una, como demandante, don Isaac Peral Félez, quien postula 
por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdo de 3 de noviembre de 1977 del Alper, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 dé marzo de 1981, cuya parte 
diapositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso debemos de man
tener. como lo hacemos, los acuerdos de 3 de noviembre de 1977 
del Almirante Jefe del Departamento de Personal (1345), dic
tada de conformidad con el acta de la Junta de Clasificaciones 
Extraordinarias número 19 de 17 de octubre de aquel año, asi 
como la resolución del Consejo Superior de la Armada de 1 de 
junio de 1978, recaída en recurso de revisión frente a la ante
rior y que la confirma, acuerdos que mantenemos por confor
marse al ordenamiento jurídico-, sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las. facultades que me cpn- 
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa



número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada 

(AJEMA).

30645 ORDEN 111/03693/1983, de 13 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Modesto Muñoz Ruiz, 
ex Cabo Armero de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Modesto 
Muñoz Ruiz, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 12 de septiembre y 18 de diciembre de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 22 de marzo de 1883, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declarando no haber lugar a las causas de 
inadmisibilidad alegadas por el representante de la Adminis
tración, desestimamos el recurso Contencioso-administrativo in
terpuesto por don Modesto Muñoz Ruiz, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 12 de septiembre y' 18 de diciembre 
de 1980, que declaramos conformes a derecho, sin expresa impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de .diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. mucho años.
Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire

(JEMA).

30646 ORDEN 111/03694/1983, de 13 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio Molina Ra
mírez, Teniente Coronel de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Molina Ramírez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 4 de junio y 10 de agosto de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 1:2 de octubre de 1982, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Molina Ramírez, en su propio 
nombre y representación, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 4 de junio y 10 de agosto de 1979, dictadas en el 
expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones, 
resoluciones que declaramos conforme a derecho, y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrátiva de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se. cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. mucho años.
Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

30647 ORDEN 111/03695/1983, de 13 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de noviembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Francisco Mar
tínez Medina, Sargento Primero Músico de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 

.Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco Martínez Medina, quien postula por sí mismo, y de otra 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra desestimación pre
sunta del Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia con 
fecha 30 de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Martínez Medina, en su pro
pio nombre y derecho, contra la desestimación presunta por el 
Ministerio de Defensa en relación con la solicitud del recurrente 
de que se le reconociere la antigüedad del 1 de julio de 1978, 
en su empleo de Brigada Músico, resolución que declaramos 
conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.*

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Director de la Guardia Civil.

30648 ORDEN 111/03828/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Rafael Bravo de Frutos, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excrnos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera d la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demdante, don Rafael 
Bravo de Frutos, quien postula por s. mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendí 
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 30 de mayo de 1980, se ha dictado sentencia con 
fecha 10 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Falla nos; Que estimando parcialmente el recurso conten 
cioso administrativo interpuesto por don Rafael Bravo de Fru
tos, Sargento, Caballero Mutilado Permanente, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 3c de mayo de 1980, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, itis anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad en la función, desde la fecha de la efectividad económica 
de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 
5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra senlencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de ¡as facultades que me con 
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio d Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo qje se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983 —P. D., el Secretario genera! 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


